
Acta No. 53 

Sesión Solemne  y Pública de Cabildo 

12 de Abril del 2018 

 

iendo las Dieciocho horas con veintisiete minutos del día  jueves doce de Abril del 

año dos mil dieciocho, se declara formalmente instalados los trabajos de esta 

Sesión Solemne y Pública de Cabildo a celebrarse en Patio Central de esta 

Presidencia Municipal. El C. Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz Presidente Municipal 

Interino.- Para dar inicio procedo  a pasar lista de asistencia y dar cuenta de si existe 

quórum legal para sesionar. Punto Uno.- Lista de asistencia y declaración de Quórum 

Legal. Maestra Ma.Leonila García Victorio, Síndico Municipal: Presente. Regidor 

Víctor Manuel Badillo Pinedo: Presente. Regidora  Elia Margarita Sánchez Ramírez: 

Presente. Regidor Julio Tomás García de León: Presente. Regidora Andrea Díaz 

Dueñez Presente. Regidor Miguel González Aparicio: Presente. Regidora Christian 

Tonantzin Jiménez Torres: Presente. Regidor Regidor Adolfo González Ayala: 

Presente. Regidora Karla Eugenia Barajas Rivas: Presente. Regidor J. Jesús Badillo 

Valdés: Presente. Regidor Enrique Franchini Gurrola: Presente. Regidor Rubén 

Méndez Martínez: Presente. Regidora Ma. Isabel Sánchez González: Presente. 

Regidor Jorge Luis Guzmán Domínguez: Presente. Regidor Ernesto Sánchez Borjon: 

Presente. Señora Síndico, Señoras y Señores Regidores, contamos con 14 

asistencias, por lo tanto existe Quorum Legal para sesionar. El C. Secretario de 

Gobierno, Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz.- En este momento procedo a dar lectura 

al Orden del Día, mediante el cual se cita a esta Sesión Solemne y Pública de Cabildo. 

Punto Uno.- Lista de asistencia y declaración de Quórum Legal. Punto Dos.- 

Honores a la Bandera. Punto Tres.- Lectura del orden del día y aprobación del mismo 

en su caso. Punto Cuatro.- Lectura del Decreto Emitido por la LXII Legislatura del 

Estado, por el que se designa al Presidente Municipal Sustituto de la 

Administración 2016.2018 de Fresnillo, Zacatecas. Punto Cinco.- Toma de Protesta 

al Presidente Municipal Sustituto, de la Administración 2016-2018 de Fresnillo, 

Zacatecas. Punto Seis.- Mensaje del Presidente Municipal Sustituto de la 

Administración 2016-2018 de Fresnillo, Zacatecas. Punto Siete.- Clausura de la 

Sesión. A continuación solicitamos a los presentes ponerse de pie para pasar al Punto 

Dos.- Honores a la Bandera. Y solicitamos a los presentes ponerse de pie para rendir 

honores a nuestro Lábaro Patrio. El C. Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz, Encargado 

del Despacho Presidencial.- En este momento someto a consideración del Pleno la 

aprobación del Punto Tres.- Lectura del Orden del Día y aprobación del mismo en su 

caso, mismo que ha sido leído con anterioridad. Quienes estén a favor de aprobar el 

presente Orden del Día en sus términos, favor de manifestarlo levantando su mano en 

este momento. Le informo señoras y señores integrantes de este honorable 

Ayuntamiento, que se aprueba el orden del día por UNANIMIDAD, a favor. Pasamos 

al Punto Cuatro.- Lectura del Decreto Emitido por la LXII Legislatura del Estado, 

por el que se designa al Presidente Municipal Sustituto de la Administración 

2016.2018 de Fresnillo, Zacatecas. Por lo que le solicito al Diputado Gustavo Uribe 

Góngora, sea tan amable de pasar a este Pódium a realizar lo conducente. Diputado 

Gustavo Uribe Góngora. Buenas tardes a todas y a todos, con su venia señor 

Presidente Diputado, con el permiso del Honorable Ayuntamiento y sus integrantes, 

con el permiso de nuestro Secretario del Ayuntamiento Daniel Isaac Ramírez, 

Presidente Municipal electo Javier Torres Rodríguez, gracias, por acompañaros y a 

todos y cada uno de ustedes ciudadanos que el día de hoy están presentes en este 

evento, DECRETO No. 392. La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del 

Estado Libre y Soberano de Zacatecas, en nombre del pueblo DECRETA: 

Resultando Primero: el 03 de abril del año en curso, se recibió en la Oficialía de 

Partes de esta Honorable Legislatura, escrito firmado por el Lic. Daniel Isaac Ramírez 

Días, Secretario de Gobierno Municipal de Fresnillo, Zacatecas, mediante el cual 
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informa de la solitud de licencia para separarse del cargo del Presidente Municipal y la 

declinación de ocupar el cargo por parte del Suplente Ismael Salas Luévanos. 

COMPETENCIA: Esta Soberanía Popular es competente para conocer y resolver 

sobre el escrito presentado por el Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz, Secretario del 

Gobierno Municipal de Fresnillo, Zacatecas, por el cual sometió a la consideración de 

esta Legislatura, la terna para elegir un Presidente Municipal Sustituto. De conformidad 

con lo anterior, y tomando en cuenta que dada la declinación para asumir el cargo por 

parte del C. Ismael Salas Luévanos, Presidente Municipal Suplente, es procedente 

llevar a cabo la designación de un Presidente Municipal sustituto, en términos de lo 

dispuesto por la Legislación aplicable. El Secretario de Gobierno Municipal de 

Fresnillo, Zacatecas, remitió a esta Soberanía, la terna que hoy se dictamina para 

ocupar el cargo de Presidente Municipal sustituto de dicho Municipio. Terna propuesta 

en virtud de lo anterior el licenciado Daniel Isaac Ramírez Díaz, Secretario de Gobierno 

Municipal de Fresnillo Zacatecas, en ejercicio de sus atribuciones propuso a esta 

Legislatura la terna integrada por las siguientes personas: Javier Torres Rodríguez, 

Daniel Isaac Ramírez Díaz, Carlos Alberto Limas Sánchez. CONSIDERANDO 

CUARTO: Requisitos de elegibilidad para ser Presidente Municipal Sustituto. Los 

requisitos para ser Presidente Municipal se encuentran previstos tanto en el Artículo 

118 Fracción III de la Constitución Política del Estado de Zacatecas, como en el 

Artículo 14 de la Ley Electoral del Estado de Zacatecas. De las constancias allegadas 

por los integrantes de la Terna, se infiere que colman los requisitos enumerados en los 

Artículos 118 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas y 

14 de la Ley Electoral de nuestro Estado de Zacatecas. CONSIDERANDO QUINTO. 

Calificación de la Declinación.- En Acta de Cabildo del 27 de Marzo del año que 

transcurre, el Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas,  acordó por UNANIMIDAD, 

conceder licencia al C. José Haro de la Torre, para ausentarse del cargo de 

Presidente Municipal, como consecuencia de lo anterior, mediante escrito de fecha 27 

de Marzo actual, conforme a lo previsto en el artículo 66 de la Ley Orgánica del 

municipio del Estado, el C. Ismael Salas Luévanos, presentó un escrito ante el Cabildo 

en los términos siguientes: He tomado la decisión de no asumir el cargo de Presidente 

Municipal, esto en virtud de mi actividad profesional y económica que día con día 

desempeño, no me es posible hacer compatible ambas cuestiones, por lo tanto 

manifiesto de forma puntual mi negativa a aceptar dicha encomienda y estar en 

posibilidades de continuar  con mi profesión. En esa tesitura, de conformidad con el 

supracitado precepto, corresponde a este Parlamento Soberano determinar si es 

procedente o no la declinación para asumir dicho cargo. Sobre el particular, se estimó 

lo siguiente: En relación con  el motivo de la declinación que nos ocupa, esta Asamblea 

Popular estima, que el cumplimiento de la función pública exige el compromiso y 

dedicación permanente de quienes deben desempeñar, como en el caso acontece, un 

cargo de elección popular. De acuerdo con ello esta Soberanía considera que tal 

declinación es procedente por colmarse además lo siguientes supuestos: 1) Ausencia, 

falta o licencia del Presidente Municipal; 2) Que esa ausencia, falta o licencia exceda 

de quince días; 3) Que se mande llamar al suplente para que asuma el cargo de 

Presidente Municipal, y 4) Que el suplente decline ocupar el cargo. CONSIDERANDO 

SEXTO. De la fundamentación y motivación. Para esta Asamblea Soberana, el 

procedimiento instaurado para la calificación de la declinación del Presiente Municipal 

Suplente para ocupar el cargo sustituto, así como para la verificación del cumplimento 

de los requisitos de elegibilidad de los integrantes de la terna a que se refiere la 

fracción III del Artículo 118 de la Constitución Política del Estado y el diverso 15 de la 

Ley Electoral del Estado, para la designación de Presidente Municipal sustituto, como 

en la especie sucede, cumple con las reglas generales de fundamentación y 

motivación meramente ordinarias, siendo que se limita a proponer la integración de un 

órgano ya existen, con el propósito de permitir su funcionamiento y la continuidad en 

la prestación de los servicios públicos y la marcha normal de la administración publica 



municipal. Lo anterior, encuentra sustento en la Tesis Jurisprudencial que para efecto 

de una mejor comprensión de lo argumentado, citamos a continuación: PRESIDENTE 

MUNICIPAL INTERINO, EL DECRETO DE SU DESIGNACIÓN POR EL CONGRESO 

ESTATAL ESTA SUJETO A UN ESTÁNDAR DE FUNDAMENTACIÓN Y 

MOTIVACIÓN MERAMENTE ORDINARIO. CONSIDERANDO OCTAVO. 

Cumplimiento de los Requisitos de Elegibilidad. Del análisis detallado de los 

requisitos que anteceden se concluye que los integrantes de la terna reúnen los 

requisitos para ser elegibles. Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo 

además en lo dispuesto en los Artículos 140 y 141 del Reglamento General del Poder 

Legislativo, en nombre del Pueblo es de Decretarse y se DECRETA: Artículo 

Primero: La Honorable Sexagésima Segunda Legislatura del Estado Libre y Soberano 

de Zacatecas, nombra al ciudadano Javier Torres Rodríguez, Presidente Municipal 

Sustituto del Honorable Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas. Artículo Segundo. 

Notifíquese al Honorable Ayuntamiento de Fresnillo, Zacatecas, a efecto de que 

conforme a lo previsto en el Artículo 158 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Zacatecas, cite al ciudadano nombrado para que rinda la protesta de Ley 

correspondiente y a partir de este acto solemne, ocupe el cargo que esta Asamblea de 

Diputados le confiere, Artículo Tercero. En los términos del Artículo 74 del Reglamento 

General del Poder Legislativo del Estado de Zacatecas, desígnese e la Comisión de 

Protocolo y cortesía, para que se constituya en la Sesión Solmene que al efecto se 

celebre en relación a la protesta de Ley. Artículo Cuarto. Publíquese por una sola 

vez en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado. COMUNÍQUESE AL 

EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. DADO. 

EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE ZACATECAS A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. Atentamente Presidente Dip. Carlos Alberto Sandoval Cardona. 

Secretaria Dip. María Isaura Cruz de Lira. Secretaria, Dip. Ma. Guadalupe González 

Martínez. Es cuánto. El C. Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz, Encargado del Despacho 

Presidencial.- Pasamos al Punto Cinco.- Toma de Protesta al Presidente 

Municipal Sustituto, de la Administración 2016-2018, de Fresnillo, Zacatecas. Por 

lo que me permito solicitar al Licenciado Javier Torres Rodríguez, sea tan amable de 

pasar al frente del estrado y al C. Diputado Carlos Alberto Sandoval Cardona, realizar 

lo conducente. El C. Dip. Carlos Alberto Sandoval Cardona.- Muy buenas Tardes, 

le solicito por favor a todos ponernos de pie: C. Javier Torres Rodríguez: “Protestáis 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo como: Presidente Municipal Sustituto de la 

Administración Municipal 2016-2018 de Fresnillo, Zacatecas. Que se os ha conferido 

7 guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Particular del Estado, La Ley Orgánica del Municipio y las Leyes que de ellas 

emanen, mirando en todo por el bien  la prosperidad de la Unión y por el bien y la 

prosperidad del Estado y del Municipio” “¡Si, Protesto¡”. Si así no lo hiciereis, la Nación, 

El Estado y el Municipio os lo demanden”. Muchas felicidades. El C. Lic. Daniel Isaac 

Ramírez Díaz, Encargado del Despacho Presidencial.- Podemos tomar asiento por 

favor, y en este momento pasamos al Punto Seis.- Mensaje del Presidente 

Municipal Sustituto de la Administración 2016-2018 de Fresnillo, Zacatecas, por lo 

que le solicito al Licenciado Javier Torres Rodríguez, sea tan amable de pasar a este 

Pódium a dar su mensaje. El C. Lic. Javier Torres Rodríguez, Presidente Municipal 

Sustituto.- Muy buenas tardes a todos, los grandes momentos tienen su origen en 

grandes oportunidades, hoy tengo la oportunidad de estar al frente de esta 

Administración Municipal, gracias a la confianza del Cabildo y de la Legislatura en 

Pleno, agradezco la presencia de los integrantes de la Honorable LXII Legislatura del 

Estado, gracias por su visita el Diputado Presidente de la Mesa Directiva, Carlos 

Alberto Sandoval Cardona de igual manera el Diputado Gustavo Uribe Góngora, 

Presidente de la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política a la Dip. Lorena 

Oropeza Muñoz, Dip. María Guadalupe Adabache Reyes, Dip. Iris Aguirre Borrego, 



Dip. Servando Briones Coronado. Dip. Rogelio Guerrero Navarro, Dip. Julio Cesar 

Vázquez García, Dip. Verónica Ramírez Ríos, Dip. Amalia Lozano Juárez. Dip. Lesli 

Yahaira Herrera Romero. Dip. Ana Gabriela Guerrero Quintero, Dip. Brenda Lizbeth 

Rodríguez Hernández, Dip. Julia Arcelia Olguín Serna, Muchísimas gracias,  

bienvenidos al Mineral a todos  a cada uno de ustedes. A los integrantes del Honorable 

Cabildo, a las Regidoras a los Regidores, la Sindico Municipal, Secretario del 

Ayuntamiento, a los Ediles con licencia que nos acompañan a mis compañeras y 

compañeros funcionarios, a los ex presidentes Municipales que nos honran el día de 

hoy con su presencia, gracias Don José Bonilla Robles por su presencia, muchísimas 

gracias Don Pepe, al Doctor Dagoberto Muñoz, muchísimas gracias doctor, muchas 

gracias por acompañarnos, al licenciado Benjamín Medrano, ex presidente Municipal, 

muchas gracias también por su presencia, a los medios de comunicación, 

empresarias, empresarios comerciantes, funcionarios estatales, representantes de 

instituciones educativas locales estatales y federales, presidentes integrantes de los 

clubes de servicio, delegado municipales presidentes de participación social, 

fresnillenses. En el tiempo que se me confiere esta alta responsabilidad haré y daré el 

mayor de los esfuerzos para continuar con el trabajo de esta Administración que se ha 

venido desarrollando con transparencia y pulcritud en el uso de los recursos públicos, 

esta tarea no es de una sola persona, por ello desde hoy en este corazón de Fresnillo, 

desde el centro de Fresnillo, les pido a todos los colaboradores y trabajadores del 

Ayuntamiento de esta Presidencia Municipal a que me ayuden, su esfuerzo diario y 

talento, pero sobre todo su compromiso son para un servidor muy valiosos y deben de 

continuar, no estoy por encima de nadie, solo tengo una responsabilidad honrosa y 

grande, grande como ustedes, para seguir dando resultados como el primer día de 

esta administración. Al Sindicato mi respeto y mi disposición para trabajar por nuestro 

Municipio codo a codo, mano con mano, a los directores y jefes de departamento les 

pido hacer lo propio en la misma sintonía y dinámica, el trabajo sigue y aún hay mucho 

por hacer, la ciudadanía confía en nosotros y vamos a cumplir como siempre la palabra 

empeñada, como todos los días, manos a la obra, seré respetuoso del proceso 

electoral que está en marcha a los diferentes actores políticos desde aquí les 

manifiesto mi respeto, no está de más externarlo lo menciono y lo llevaré a la práctica, 

no requerimos convencer en el Ayuntamiento, esa será la tarea de los aspirantes y de 

los candidatos y nosotros a lo nuestro con el mismo tesón y hacia el mismo rumbo lo 

tenemos muy claro lo tenemos definido el progreso de Fresnillo, a los medios de 

comunicación pondré atención a la demanda a la crítica y porque no, a la propuesta 

para mejorar nuestro trabajo particularmente el de su servidor, soy un hombre que 

sabe escuchar y lo haré con mayor énfasis en esta etapa, son ustedes el vínculo ideal 

entre gobernantes y gobernados, soy partidario del cogobierno mandar y obedeciendo 

haciendo autoridad participando todos por un bien en común, a la vez les pido su apoyo 

para que nos ayuden y hablemos bien de Fresnillo, a todos nos conviene que hablemos 

bien del Mineral, gracias por su apoyo libres de opinión, gracias a los directores de los 

medios de comunicación porque Fresnillo en gran medida ha tenido avance por 

ustedes. El Mineral se debe a su comercio a los hombres y mujeres de negocio, a las 

micro  pequeñas medianas y grandes empresas a su gente visionaria y pujante, soy 

un convencido de que si les va bien al fresnillense nos va bien absolutamente a todos 

a ustedes nuestra disposición y deber para continuar custodiando su patrimonio y su 

actividad misma que nos pone a la cabeza en el Estado. Nuestro Fresnillo, no solo es 

la zona urbana, nuestras comunidades rurales son nuestro mayor activo, seguiremos 

atentos a sus necesidades y trabajando con ustedes todos los días, refrendo el 

compromiso asumido en su momento la tarea de poner al día a nuestras comunidades, 

sigue en marcha Ciudadanos les ofrezco atender los temas pendientes, tengo esa 

encomienda el cómo y si de las cosas no soy teólogo, pero tengo la misma visión de 

quien asumió esta Presidencia en Septiembre del 2016, el ver a Fresnillo en avance y 

en constante desarrollo en franco crecimiento con el mismo compromiso, tengo como 



él, arraigo y como ustedes por supuesto de aquí somos aquí vivimos y tenemos un 

gran pasado que nos enorgullece, hombres y mujeres que nos enseñaron a trabajar 

en unidad quienes construyeron los cimientos de lo que hoy somos, quienes abrieron 

brecha definiendo nuestra vocación y futuro honraremos su memoria con trabajo y con 

más acciones positivas para Fresnillo. Los invito a que cada quien hagamos de nuestra 

parte y nuestra parte por supuesto, nosotros en el Ayuntamiento lo seguiremos 

haciendo a cabalidad, les pido como ciudadano podamos coadyuvar para que Fresnillo 

este limpio este en paz esté en orden, tarea de cada fresnillense, no solo nuestra, 

como autoridad, hagamos lo que a cada quien le corresponde y veremos mejores 

resultados. Señoras y señores Fresnillo es el Municipio más importante de Zacatecas 

por su contribución y su aportación en todos los rubros productivos un nuevo talento 

en todas las esferas de reconocimiento, lugar habitado por ciudadanos solitarios y 

entregados, tierra generosa que brinda éxito y prosperidad a quien decide emprender 

aquí, Fresnillo es único, Fresnillo son ustedes y por ustedes la grandeza de este 

Municipio en el Ayuntamiento vamos a seguir trabajando, muchas gracias por su 

atención y que viva Fresnillo, muy buenas tardes. El C. Lic. Javier Torres Rodríguez, 

Presidente Municipal Suplente.- Y si me lo permiten para finalizar con el orden del 

día, pasamos al Punto Siete.- Clausura de la Sesión. Y solicito que mantengan su 

posición de pie. Siendo las dieciocho horas con cincuenta  siete minutos del día jueves 

doce de abril del dos mil dieciocho se declaran formalmente clausurados los trabajos 

de esta Sesión Solemne Pública de Cabildo y a nombre del Ayuntamiento de Fresnillo, 

les damos las gracias a todos por su asistencia, muy buenas tardes y muchas gracias 

nuevamente. 

 

 

A t e n t a m e n t e 

El Secretario del Ayuntamiento y Gobierno Municipal 

 

 

Lic. Daniel Isaac Ramírez Díaz. 

 

 


